
CORPORACION R\MMAO COSMETICA ECUATORIANA S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
Al 3l de Diciemhre del 20i¡i

INFORME DE EVALUACION Y APLICACION DE NORMAS DEL
\ ÍODT LO CONTAfILL!1QBA| t\llF)

A los señores Socios y Junta de Di¡ectores de
CORPORACION RYMMAO COSMETICA ECUATORIANA S.A.

Hemos realizado los procedimi€ntos que a continuación se d€scribeD, en ¡elación a ia
evaluación y aplicación de Normas del Modelo Contable Global (NIIF) sobre los Estados
l,¡¡úcieros de CORPORACION RYMMAO COSMETICA ECUATORIANA S.A.. en
coricordancia con disposiciones emitidas por los organismos de control.

NOTA 1

Con fecha 12 de enero del 2011, media¡fe resolución No. SC.Q.ICLCPAIFRS.I I, de la
Superintendencia de Compañías, rcsuelve calificar como PYMES a empresas que curnplan
ciertos requisitos, disponer que tipos de emprcsa deban aplic¿f NIIF comp¡etas de manera
obligato¡i4 para el registio, preparación y pr€sentación de estados financieros, a partir del
año 201 l.

Resuelve:

Artículo P¡imero: Pam efbctos del registro y p¡eparación de estados financieros, se califica
co¡no PYMES a las personasjuridicas que cumplan las siguientes condiciones:

l) Activos totales infe¡iores a cuatro úilloncs de dólar€s

2) Regist¡en un valor bruto de Ventas anuales infe¡ior a Cinco millones de dólarcs

3) Tengan menos de 200 tr¿bajadores (personal ocupado)

Se considemrá como base los estados financiercs del ejercicio económico anterior a1

perfodo de transición

Afículo Seeundo: Las Compañías y entes definidos en el a¡tículo primero nume¡ales I y 2
de la Resolució¡ No. 08.G.DSC.010 del 20 de Noviembre del 2008, pubticado en el
Registro Oficial No. 498 del 3I de Diciembre del 2008, aplicanin NllF completas.



A¡tículo Te¡ce¡o: Tod¿ compañía sujeta ai cont¡ol de la Sup€rintendencia, que opl¡re po¡
la inscripcién en el Registro del Mercado de Valores, aplicará NIIF completas.
Articulo Cuarto: Si una emprcsa regulada por la Ley de Compañías, actúa como
constituyente ü originador en un contmto fiduciario, deberá aplioar NllF completas.

Artículo Ouinto: sustituye ei numeral 3 del articulo primero de la aesolución No
08.G-DSC-010 del 20 de Noviembre del 2008, publicada en el Regisno Oficial No. 498 del
I I de D¡c¡embn del 2008. por el siguiente:

"... Aplicañín la NIIF paru PYMES pa€ el registro preparación y presentación de estados
financie¡os a pafir del I de enero del 20i2, las compañias que cumplan lo señalado en el
articulo primero de la presente ¡esolución.

Se estable el 2011 como periodo de tr¿¡sición; este grupo de compañías debeiín elaborar y
presenta. sus estados financieros compamtivos con observancia a la NIFF par¿ PYMES, a
paftir del 201 1"

1!!i!Ulg,SE!!Q! Bn el numeral 2 del articulo primero de la resolución N" 08.G.DSC.0I0
del 20 de Noviembre del 2008, publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de
Diciembre del 2008, sustituye "... Las co.npañías con activos iguales o superiores a US$
4,000,000.00 al 31 de diciemb¡e del 2007', por lo siguie¡te: " las compañías que en base a
su estado de situación financiera cortado al 31 de diciemb¡e de cada año pr€senten cifras
iguales o supeiores previstas en el aÍiculo primerc de esta resolución adoptanin las NIIF
completas a pa¡tir de1 I de e¡e¡o del año subsiguiente, pudigndo adoptar por p¡imera vez
las NIIF completas en üna sola ocasión; po¡ tanto, sj deja de usarla du¡ante uno o mas
periodos sob¡e los que informa o elige adoptarla nueva.tente con posterioridad, ajustara
sus estados fmanciercs coúo si hubiera utilizado NIIF completas en todos los pe¡iodos que
dejo de hace¡lo.

A¡ticulo Séptimo: si la situación de cualquiem de las compañias definidas en el pfimero y
segundo grupo de la resolución 08.C.DSC.010 del 20 de Noviembre del 2008, publicada
en el Registro Oficial No. 498 dei 31 de Diciemb¡e del 2008. cambiaré
indepeÍdie¡tgrnente de si su marco contable ante¡ior estuvo basado en NIIF completas,
aplicaÍii lo dispuesto en la s€cciód 35, "Tmnsacción a la NIIF para las PYMES", párrafos
35.1 y 35.2 que son:

"35.1 esta sección se aplica¡a a una €ntidad que adopte po¡ p¡imem vez la NIIF para
P1'lr4ES independientemente de si su marco contable ant€ or estuvo basado en NIIF
completas o en otro conjunto de principios generalmente aceptados, tales como sus normas
contables nacionales o en o1¡o m¿Ico tal, como la base dei impuesto a las ga¡ancias local.

35.2 Una entidad solo puede adoptar por primera vez la NllF para PYMES una ünica
ocasión. Si una entid¿d que utiliza NIIF paú PYMES deja de usarlas duÉnte uno o mas
periodos sobre los que se informa y se Io requiere o elige adoptarla nuevamente con
posteriorida4 las exenciones especiales simplificaciones y otros requerimientos de esta
secció[ no se¡¡ín aplicables a nueva adopción".



Afticulo Octavo: Si Ia institució! ejerciendo Ios controles que ¡e faculta la ley de
compañias y 1a ley de me¡cado de valorcq estableciere que las cjfÍas que constan en los
estados financieros presentados a la superintendencia de cornp¿ñías no rcspo¡¡den a la
realidad financiera de la empresa, se obse¡yara al rcpresentante legal, requiriéndole que
presente los rcspectivos descafgos, pa¡a cuyo efecto se considera hasta el plazo máximo
prcvisto en la ley de compañías y en le ley de mercado de valores; de no presentar ios
descargos requeridos se impondnfu las sanciones contempladas e¡ las leyes de la mateia y
sus respectivos reglamentos.

Artículo Novenoi las compañías del lercer grupo que cumplan las condiciones del artículo
priúero de esta resolución en el periodo de transioión (201 I ), elaboramn obligato¡iamente
ül cronograma de Ia implementación y las conciliaciones referidas en el artículo segundo
de la ¡esolución 8.G.DSC.0I0 del 20 de Noviembre del 2008.

Los ajustes efectuados al inicio y al término del periodo de trarsición debe¡¿ín
contahiliza¡se el I de enero del 2012.

Artículo Décimo: Sin peiuicio de ¡o señalado ante o¡mente, cualquiera de las compañias
calificadas como PYMES podrá adopta¡ NIIF completas, pa¡a la preparación y
presentación de sus estados fi¡ancieros, decisión que comunicaÉ a la superintendencia de
coúpañías debierdo cumplir con las respectivas disposiciones legales.

Aflculo Décimo Primero: Aqüellas compañías qu€ po¡ efectos de la prcseúte rcsolución
deben aplica¡ NllF completas preparara la información contenida en el a¡tlculo segundo de
la resolución 08.G.DSC.010 del 20 de Noviembre del 2008, y remitirá a esta
superintendencia, hasta el 30 de mayo de1 2011, el cronograrna de implementaciót
aprobado en la junta gene¡al de smios o accioristas, o por el organismo que
estatutariamente esta facultado para tales efectos; y hasta el 30 de Noviembre del 2011, la
conciliación del patrimonio neto al inicio del periodo de tramición aprobada por el
directorio o por el organismo estatutariamente facultado.

Hasta aquí el contenido de la resoh¡ción.

La información conte¡ida en los anexos adjuntos fue prepar¿da y entregada por la
adminishación de CORPORACION RIMMAO COSMI,TICA ECUATORIANA
S,4., de acuerdo co¡ los requerir¡ientos establecidos en las disposiciones señaladas en los
pár¡afos precedentes y en los lineamientos conte¡idos en las Normas Intemacionales de
Información Financiera (NIIF) y las No.mas Inte¡¡acionales de Contabiiidad (NlC).

Los estados financieros adjuntos fue¡on preparados de acuerdo con Nomas lntemacionales
de Infbrmación Financiera para las Pequef,as y Medianas Entidades (NUF paú las
Pta4ES), los cuales son rcsponsabilidad de Ia administración. Esta ¡esponsabilidad
InclLrye: diseñar, implementar y mante¡er el control intemo relevante paü la p¡eparación y
presentació¡ razonable de que los estados fi¡anciercs estén lib¡es de representaciones
eróneas de ir¡portancia rclativa, ya sea debido a fraude o error, así como selecciotar y
aplic¿r políticas contables apropiadas y efectua¡ estimaciones contables que sea¡
mzo¡ables en las circunstancias.



Esta revisión incluye rm examen a base de pmebas de Ia evidencia que soporta las
cantidades y revelaciones prcsentadas en los anexos adjurtos, la evaluación de los
principios de contabilidad utilizados y las estimaciones importantes hechas por la Cerercia
de la Compañía y sus Adminishadores.

Certificamos que la documentación legal habilitante, hojas de t¡abaio y demás información
utilizada en este p¡oceso se enmarca en lo establecido por los organismos de corit¡ol y las
Normas fntemacionales de Informació¡ Financiera (MIF), y las Normas lnternacionales de
conrabilidad (NIC).

NOTA 2

POLÍTICAS PRINCIPALES

A co¡tinu¿ción se describe¡ las prircipales políticas coftá¡l€s adoptadas er la preparación de estos
estados financieros sepatados. Tal como lo ¡equiere la NIIF I, eslas políticas han sido definidrs en
fu¡ción de las N I I F vigentes ai 3 1 de diciembre del 201 ó, aplicadás de ma¡era unifo¡me a todos los
periodos que se presentan.

2.1 Bases de preparación

Los estados financie¡os separ-¿dos de CORPORACION RIT{MAO COSMETICA
ECUATORIANA S.A., compreriden los estados de situación financiera 3l de diciembre
del 2016, los estados separados de resultado integlal, de cambios en el patrimonio y de
flujos de efectivo por los años temúnados el 31 de diciembr€ del 2016. Estos estados
{inancie¡os han sido preparados de acuerdo con No¡mas fntemacionales de lnformación
Financiera (NllF) para las PYMES.

2.2 Efectivo y eqdvale¡tes de efectivo

Bl efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos finaÍcie¡os líquidos,
depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden hansfoñna¡ ápidamente en
efectivo eri un plazo inferior a lres meses y sobregiros bancarios. Los sobregiros bancarios
so¡ presentados como pasivos corrientes en el estado de situación financiera.

2,3 Docümentoa y Cüenfas por Cobrar ClieDtes no Relacio¡ados

Después del rcconocimiento inicial, a valo¡ ¡azonable, se mide¡ al costo amortizado
utilizando el máodo de deterioro de cartem a valor fufuro. El ingeso por intercses se
reconoce como ingresos de inversiones y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva.
El período de cédito p¡omedio sobre la venta de servicios es de 30 días.

Las cuentas por cobrar itrcluyen una provisió¡ para reduci su valo¡ al de probable
realización.

Las cuentas po¡ cobrar y otas cuentas por cobrar se clasifican en activos corrientes,
excepto los vencimientos supe¡iores a 12 meses desde la fecha del estado de situación
financiera, que se clasif:caú como activos no corientes.



2.4 Propiedades, platrt¡ y eqüpo

2.4.1 Medición er el momeÍto del ¡eco¡ocimietrto

Las pa¡tidas de propiedades, planta y equipo se mediñin iÍicialrnente por su costo, serán
activados los bienes de costo significativo y que puedan contIolarse.

El costo de propiedad€s, plaota y equipo comprende su precio de adquisición m¡ás todos los
costos d¡rectamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condicioÍes de
funcionamiento según lo previsto por la gerencia y la estimación inicial de cualquier costo
de desmantelamiento y ¡etiro del eleme¡to o de rehabilitación de la ubjcación del activo.

Adicionalmente, se oonsideÉrá como costo d€ las partidas de propiedades, pla¡ta y equipo.
los costos po¡ préstar¡os de la f a¡¡ciación direct¿metrte atibuibles a la adquisición o
consfucción de activos que requieren de un período de tiempo sustancial a¡tes de estar
listos para su uso o venta.

2.4.2 Mediciótr post€rior ¿l recotrocimi€nto: modelo del costo

Después del reconocimiento inicial, las Fopiedades, planta y equipo son registadas al
costo mgnos la depreciación acumulada y el impolte acun¡ulado de las pé¡didas de
deterioro de valot en caso de existir. Los gastos de rcpa¡-¿ciones y mantenimie¡tos s€

imputan a resultados en el perlodo en que se producen.

2.4.3 Método de dcpr€ciacióú y vidas útiles

El costo de p¡opiedades, planta y equipo se deprecia de acue¡do con el método de línea
recta. La vid¿ útil estiúad4 valor residual y método de dep¡eciaciór sor rcvisados al final
de cada añq siendo el efecto de cualquier cambio en e¡ estimado regislÉdo sob.e u¡¡a base

ProsPectiva

A continuación se presentan Ias principales partidas de propiedades, planta y equipo y las
vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación:

Ítem

Maquinaria y Equipo
Equipos de Computación
Muebles y Enseres
Vehiculos

Vida útil (en años)

2.4.4 Rcti¡o o vent¡ de propiedades, pla¡ta y €qüipo

La utilidad o pérdid¿ que surja del retiro o venta de u¡a partida de propiedades, plsnta y
equipo es calculad¿ como la diferencia entre el p¡ecio de venta y el valo¡ en libros del
activo y ¡econocid¿ en rcsultados.

2.5 Impu€stos

10

10

5



El gasto po¡ impuesto a la renta represetrta la suma del i$puesto a la renta por pagjar
conient€ y el impuesto diferido.

2.5-1 Imp{€stocorrieote

El impuesto por paga¡ co¡¡iente se bas¿ en la utilidad gavable (tributaria) regisfada
durante el año. La utilidad gravable difierE de la utilidad contable, debido a las pafidas de
ingresos o ga-fos impor¡ibles o deducibles y partidas que ¡¡unca son gnvables o deducibles.
El pasivo de la Compañía por concepto del ¡mpuesto cordente se calcula utilizando las
tasas fiscales aprobadas al final de cada período.

2.5.2 Impüestosdiferidos

El impuesto difeido s€ reconoce sobre las diferelcias tempo¡ad¿s enfe el lalor e¡ lib¡os
de los activos y pasivos incluidos e¡ los estados financiercs y las bases fiscales
corespondientes utilizadas para determinar Ia utjlidad gravable. El pasivo por impuesto
dife¡ido se reconoce geneÉlúente para todas las diferencias ¡empoÉrias imponibles. Se
rcconoceñí un activo por impuefos diferidos, por causa de todas las diferencias
temporarias deducibles, en la medida en que ¡esulte probable que la Compañía disponga de
utilidades g¡avables fi¡tums cont¡a las que se podría cargar esas diferencias temporarias
deducibles.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las lasas fiscales
que se espeü sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se
cancele.

EI impuesto diferido, co¡¡espondiente a cambios en la tasa de impuestos o etr la normativa
tributari4 la reestimación de Ia recuperabilidad de los activos por impuestos dife¡idos o en
la forma esperada de recuperar el valor en libros de un activo, se reconoce en ej result¿do
del períodq e¡cepto e¡ la medida en que se relacione con partidas p¡eviamente
reconocidas fuera de los resultados del periodo.

La Compañía debe compeísar activos po¡ impuestos diferidos con pasivos por impuestos
diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de compensar, Aente a la
autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas; y los activos por impuestos
dife¡idos y los pasivos pol impuestos dife¡idos se de¡ivan del impuesto a la renta y la
Compañíatiene la intención de liquidar sus activos y pasivos como netos.

2.ó Impuestos corrienfes y dife¡idos

Los impuestos cor¡ientes y dife¡idos, debeñán ¡econocelse como ingreso o gasto, y scr
inc¡uidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o
suceso que se reconoce fuera del resuitado, ya sea en otro resultado integral o directamente
en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto taúbién se reconoce fuem del rcsultado; o
cua¡do surgen del ¡egisto inicial de una combinación de negocios.

2.6.1 Part¡cipaciór atrab¡jadores



La Compañla reconoce un pasivo y utr gasto por la participaciór de los t¡¿bajadores eri las
utilidades de la Compañía- Este beneficio se calcula a la tasa del l5% d€ las utilidades
líquidas de acuerdo con disposiciones legales.

2.7 R€conocimiei¡lo de ingresos

Los ingresos se calculan al valo¡ razonable de la contraprestación cobrada o por cobmr,
te endo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja
comercial que la Compañía pueda otorgar.

Ios ingresos por servicios so¡ .econocidos cuando se cumplen todas y cada una de las
siguientes condiciones:

a) El importe de los itrgresos ordinarios puede medirse co¡l fiabilidad.
b) Es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados co¡ la

tlansacción.
c) El grado de ¡ealiz¿ción de Ia tansacción, al final del pe odo sob¡e el que se

inform4 pueda ser medido con fiabilida4 y
d) Los costos ya incuridos en la prestación, asi como los costos que quedan por

incu¡rir hasta completarl4 puedan ser m€didos con fiabilidad.

l,os ingresos por servicios de seguridad son reconocidos e¡ los resultados del año a medida
en que se deve¡ga[ los servicios prestados. Dicho dev€ngamiento se establece en base a la
estiúación de los costos incunidos y por incu¡rir por el p1ázo estimado e¡ que el se icio
será p¡estado.

2,8 Costos y Gastos

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se recon(ren a
rnedida que so¡ i¡cu¡ridos, indeperidientemente de la fecha en que se haya realizado el
pago! y se regjstran en el período más cercano en el que se conocen.

2.9 Reserva leg¡l

La Ley de Compañlas requiere que por lo menos el 1070 de la utilidad anual sea apropiado
como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital social. Esta
reserva no es disponible para

3- EFEGTIVO Y EQIIVAI,EMfES DE EFECIIYO

A co¡tinuación un rcsümen de efectivo y equivalentes de efectivo:



Comeos¡.ion de Saldosl

compos¡.¡on de s¿ld6:

Po¡ C¡b€¡ - Cliede3

compGi.¡on d€ 5eld6:

Al a1 d. di¿iéñbÉ dél

29$

23,900.39

2015

1,733 65

23,900.39

4. DEI'DOBESCOMETCIÁI,ES

A continuación un resumen de ¡os deudores come¡ciales:

1,733 65

Al 31 dé di.i¿mbF d.l
?046

46,994.44 $
45

ú,M2 A1

5. OTRÁS CIIE¡IFÁS P()R C()BN¡R

.{ contiÍuación ün resumen dé las olras cuentas por cobrar:

Ál 31dé d¡cieñbe .¡el

4¡6
12,693 76 ¡

45
12,@3.?6

12.693.76'

6- ¡.CTIY()SP(}RIMPI'ESTOSCORRIE¡TTES

12,ñ1.76

A continuación un resumen de los activos po¡ impuestos corrientes:

Coñoos¡.¡o¡ d€ sáld6:

Reterc¡rc ClÉnt6

Z. INgENTÁRIOS

cqnpoti.ior de sa¡d6:

Malqial de mFaqE

Al 3l dé di.iénüÉ dél

$
$

4q
7,175.90 I

15_17 $

lqE
6.1a5.66

759 46
'5 7,191 07 $ 7,215_t2

d :l1 dé di.i€mb¿ d€l

u6 us
t {,751!4 $ 4,08¡t ?
$ 4.203.8a S 4,203.8A
5 36-97132'¡ 828820

L ACTTYOS FrtOS



co p6¡o_d de sdd6:

Eqlipo de Cdnp{4¿crdn

{-) DdPsiaién Aclic Fi6 ttG¡itlos

*bvim¡e.tosr

6
$
$
¡

$
t
5
s

49
15,052.52
3,25612

{o5 36
1240.71

45
15,052.52

1,256.42
4t5.36

12,110.71

13,905.3S 9,305.43

4!
29,12101
2^m0_00

-13.SO5.3S

45
23,037_41

0.m

1721&@. 8,73r9a

9- ACREED()RES COIIERCI.ÁI,ES

A corti¡uación un resume, de los acre€do¡es comerciales de la Compañía:

coMi.íon dé sald6:

coMióon.l€ sddc:

RelsEiorEs e¡ la F¡¡erde

Al ¡1 .l€ d¡r¡eDbrc del

4&
117,900 77 ¡

4É
,to,159.78

10. OTRTS CI¡EN,r¡S POR PI.GÁR
A continuación un resumen de ias ohas cuenlas por pagar de la Compañia:

Al ¡1d€ rlicietnbrc &l

$
¡
I
t

4S
$

1,€197 05 I
?67 32 $
f5.62 t

4016.11 I

ry
1,297.05

235.01
4a.m

1,037 78
ó.7S r0 2_618-41

a) Pasivos tr or i¡Bpues-tos colrienles

A continuación un resumen de los pasivos por impuestos corrientes de la Compañía:

77



Composl€¡or d€ Sald6:

Pasic po¡ inpuesloe cor¡ie¡l€s

co¡nros¡cion rl€ 5ddo6:

Ollr)s ingr€sc qfBi¡r6

Tolal ingrésos @Í'Eios

^l 
3t dé rl¡.iéñüc de¡

¿lqg

2.O25.6 $

¿q5

l1- INSTR¡¡ME¡T¡OS FIN¡!ÜCIEX,OS

A continuación un resumen de ios instrumentos financieros de la Coñpañía:

Coimosicion d€ Sddos:

Adivos fir¡r.iero5 rlr€dirlos al costo anorti¡a.lo:

Ol6s cBta por cobrd

Total actiG ¡Erc¡eG cdinr6

Pásivos f¡¡ra¡te.c medidG al .odo aüriÉda
Obligaci()B iBm¡d6 a cdlo dazo
Centé pap4acffi¡al6

Obligac¡oc co Endead6
GEnla pc paqd c¡s¡6ic
0ü6 csn* lor tag6.

Tolal ps¡B fGrc¡eG trisl*

Polici¡ór Ét¿ innrumntG fimn.iero.

12. INGRFSOSORDIN¡RIOS

A¡ 31de didemhre del

ry

¡ 23.S@.39 $
s 46.SSa{4 $
I 12,6S 76 5

&5

1,7365
14.442.41
1z@476

83,5S2 59 2A.1m.2

5 .117,9@.7-7 ¡
s 5s.6a $
s 3.4&.53 S

5$
I 1_2It r¿ ¡

,o.159 7a
$4.68

3,4t2.8

1,m7 A¡

{ continuacjón un resr¡men de los ingrcsos ordina¡ios de la Coúpaíía:

r23.&9.a5 ,t5.4¡8 86

&64L4¿t 477\6

Ál :n de didéñbF d€l

$
t

&
159,5,19.91 $

t.874m I

4t5

47223.6
21,747_&

't614 9 1&!tft6

13. G.ÉSIOS Y COSTOS

A continuación un .esumen de la composición de los gastos de venta de la Compañía"
establecido con base en la natumleza del gasto:

t0



Conoosic¡on de sáldo5:

Remuneéciones ¡l péEoml
Apones Seglrtdsd Soc¡sl

lñFAtos y c@1ribu.jon6

Co¡ñ¡osi.in de sald6:

Remune6don6 al pec.nál
APod6 S€qutdad Sóciai

¡q&

14,676 67

2 749.8

1.071 A?

1,01É 03
16,250.0!

3.3€A 08

3,229.20
7,691 93

4E
21.0C0.00

2.455.63

238.5S
765.17

1.890.57
1,697.50
3.?97.4¡
3,29717
1,765.08
2,4&.22

t.174.38 46,218.73

w
5.7S912

143_24

9,851.86

,r0,268.03

6.i51.08
254 00
.188.62

29,7d3.42

ry
2,144.24
7,613.51

6,247.ú2

1,006.36
25,2@.65

97,6s9.4 ¡19,8€3.12

14. HECAOS OCI'R¡IDOS DESPIIES DEL PERIODO SOENE EL QI'E SE
IN?ORlr[A

Entre el 3 I de diciembre del 20 I J y la t'echa de emisión de es¡os estados financ¡eros (4 de
abril del 20!ó) no se produje.on e\¡entos que¡ en la opinión de Ia Adñi¡islración de la
Compaiía pudiemn re¡er !m eGcta¡ siFrificativo sobre dichos es¡ados linancíe¡os que no se

halan rcvelado en los mrsmos.

}5- T9ROA;.CIO¡{ DE I¡OS HIT¡DOS FI¡¡TNCIEROS

Los estados ñnancieros del año temjnado el 3l de diciernb¡e del 2016 bA¡ sido ap'rohados
por la AdñinisÍacion de la Compafria el 4 de abril del 2016 y postenomente serán
presentados a la -Iunta General de Socios para su ap.obac;ón defioitiva. En opinión de la
Administració¡ de la Compañia, los estados financieros serán aprobados po¡ la ln¡ta
General de Socios s'n modiñcactones

?:/,t!:2
nuli7uii"
CONTAD'}R CENERAL

Manricio Quinche
GERENTE GENEP.AL
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